
 
 
 
 

 
 
 
 

REGISTRO Nº 624/2015.-  
CORRESPONDE EXPTE.: L-1701/15.- 

 
 

V  I S T O: 
 
                   La nota elevada por el Secretario de Salud, Dr. LEANDRO H. PEÑALOZA, en 
relación con el uso de licencia ordinaria, desde el 11 al 20 de  marzo del corriente año y 
 
Y CONSIDERANDO: 
 
                   Que es menester disponer su reemplazo  durante el referido lapso, a fin de no 
resentir el normal desenvolvimiento del área a su cargo.- 
 
                    Atento ello, el INTENDENTE MUNICIPAL DE PERGAMINO, en uso de sus 
atribuciones, 
 
 
                                                   D E C R E T A: 
 
ARTICULO 1º.- Otórgase al SECRETARIO DE SALUD, Dr. LEANDRO H. PEÑALOZA, 
licencia ordinaria desde  el 11 al 20 de marzo del corriente año, inclusive.- 
 
ARTICULO 2º.- Encomiéndase su reemplazo durante el referido lapso al Secretario de 
Promoción Social, RUBEN FERNANDEZ, con retención de  funciones que tiene 
asignadas, quien suscribirá los actos administrativos inherentes al Area.- 
 
ARTICULO 3º.- Refrende el presente el Secretario de Economía y Hacienda, C.P.N. 
SERGIO TRESSENS.- 
 
ARTICULO 4º.- Regístrese, dése al BOLETIN MUNICIPAL, intervenga la DIRECCION DE 
RECURSOS HUMANOS, remítase copia a la SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL y 
cumplido, resérvese como antecedente en los legajos respetivos.- 
 
PERGAMINO, 10 de marzo de 2015.- 
 
FIRMADO: OMAR R. PACINI-INTENDENTE MUNICIPAL- 
                   CPN SERGIO FEDERICO TRESSENS-SECRETARIO DE ECONOMIA Y  
                   HACIENDA- 
 
 

 


